REDACCIÓN DE ESS O EBSS POR OTRO TÉCNICO

R.D. 1627/1997 de 24 de octubre, BOE 256, por el que se establecen DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

Proyecto:

Emplazamiento:

Localidad:

Promotor:

D.

arquitecto colegiado nº

en el C.O.A. de 

DECLARA, que para la obra proyectada, el Estudio de Seguridad y Salud o en su caso el Estudio Básico de Seguridad y Salud, redactado en base al art. 4 del R.D. 1627/1997, está suscrito por el arquitecto técnico D.

y visado por su Colegio profesional con el nº

Para que así conste a los efectos del visado del proyecto,





En


a
de

       de





El arquitecto,

